RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003691 E. N° 3241/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social -Instituto Nacional de Alimentación, relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 2/13 para la contratación de hasta 99.369 horas calificada hombre para servicio de limpieza, al amparo de lo dispuesto  en el Articulo 33 Literal I) Numeral 9) del Decreto 150/2012;
RESULTANDO: 1) que dicha Compra Directa por excepción, deriva de la Licitación Publica Nº 1/2009, convocada para la Contratación de hasta  140.000 horas calificada Hombre, por el término de un año, a partir del primer día del mes siguiente a su notificación;

                                             2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de abril de 2010, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por un total de hasta $ 11:988.200 Impuestos incluidos, adjudicada  a la empresa DURALY S.A. Posteriormente, en sesión de fecha 17 de agosto de 2011 dispuso cometer la intervención del gasto de hasta $ 11:988.200 derivado de la prórroga del llamado;
                                             3) que, en la oportunidad, se remite Resolución del Director Administrador del INDA, de fecha 27 de mayo de 2013, disponiendo la rescisión por incumplimiento del Contrato con la firma Duraly S.A., en virtud de los siguientes motivos:

3.1) en el mes de abril se suscitó un conflicto de los obreros de la empresa Duraly S.A., por el no pago de los salarios en tiempo y forma;

3.2) en  una Audiencia realizada en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se estableció que el Instituto Nacional de Alimentación abonaría los salarios del personal correspondiente al mes de marzo de 2013, según liquidaciones presentadas por la empresa, reteniéndose dicho  monto de lo que se le adeudare a la misma; 

3.3) en el mes de mayo de 2013, tampoco la empresa abonó los salarios a sus empleados y con fecha 18 de abril de 2013, se resolvió retener los pagos a la misma, no habiéndose modificado su actuación desde que tampoco ha abonado los salarios de marzo y abril de 2013;

3.4) asimismo, la empresa tiene suspendidos los certificados del Banco de Previsión Social y la Dirección General Impositiva, por existencia de adeudos y no ha presentado el certificado del Banco de Seguros del Estado;

                                             4) que consta el Pliego de la Compra Directa por Excepción del INDA Nº 2/13, cuyo objeto es la cotización de 99.369 horas calificada hombre, así como cotización de la empresa Paullini’s S.R.L. de fecha 22 de mayo de 2013;

                                             5) que consta proyecto de Resolución del Director Administrador, por la cual se resuelve adjudicar a la empresa Paullini’s S.R.L. la contratación de hasta 99.369 horas calificada hombre, por un monto de hasta $ 23:639.885, mas ajustes  correspondientes; 

                                             6) que si bien no se invoca la disposición legal que ampara la compra por excepción, en el proyecto se menciona la rescisión del contrato con la firma que prestaba los servicios y se señala que no es posible tramitar una licitación, ya que el servicio no puede resentirse;

                                             7) que se adjunta información contable afectación, compromiso constancia de afectación de crédito  Imputaciones Programa 400 objeto del gasto 289 por $ 13:789.933, documento verificado y no confirmado;

CONSIDERANDO: 1) que se ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa que se gestiona;

                                                   2) que, no obstante, el organismo actuante no adjunta la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas en cuanto a la configuración de los extremos que habilitan la causal (Artículo 33 del TOCAF);   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y una vez obtenida la certificación del MEF (Considerando 2), cométese al Contador Auditor en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la intervención del gasto de hasta             $ 23:639.885 más ajustes, derivado de la Compra Directa por excepción             Nº 2/13, adjudicada a la firma Paullini’s S.R.L., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la ley 18.244;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor; 

4) Devuélvase.
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